RES. 3627/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0005823, Ent. N° 4713/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto de la ampliación de la Licitación Pública Nº 2013/51/00603, convocada  para la prestación del servicio de limpieza integral en varios locales del Banco;         

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 12/09/13, el Directorio dispuso adjudicar a la firma TAYM S.A – SUCURSAL URUGUAY-, siendo el importe por 1 año de hasta $ 18:498.113,52 ,I.V.A incluido, y el monto máximo total autorizado en caso de optar el Banco por utilizar la totalidad de las prórrogas previstas hasta $ 73:992.454,08, I.V.A incluido;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 09/10/13, dispuso; 

2.1) intervenir preventivamente el gasto de $ 3:083.018,92 correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2013;

2.2) cometer  al Contador Delegado  la intervención del saldo, en el ejercicio 2014, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad; y
2.3) de optarse por las prórrogas establecidas, cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado al rubro adecuado en los ejercicios correspondientes;
3) que por Resolución de fecha 21/06/18, el Directorio autorizó al amparo del artículo 74 del T.O.C.A.F. la ampliación del contrato celebrado con TAYM S.A. -Sucursal Uruguay- en la licitación pública de referencia, por concepto de servicio limpieza integral en Casa Central y anexos; por un plazo de  6 meses,  por un monto de hasta $ 16:280.189,55, I.V.A. incluido. El monto total adjudicado incluyendo la presente ampliación asciende a la suma de $ 105:663.998,70, I.V.A. incluido.;
4)  que con fecha 16/07/18, la Contadora Delegada observó el gasto derivado de la ampliación ,en virtud de contravenirse lo dispuesto en el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República, ya que a la fecha, el contrato se encontraba  vencido ( según informe éste venció el día 30/06/18);
5) que con fecha 23/08/18, el Directorio dispuso reiterar el gasto derivado de la ampliación, expresando que:

5.1) la ampliación fue resuelta por el ordenador competente estando el contrato aún vigente (fecha de Resolución 21/6/18, fecha vencimiento de contrato 30/06/18);

5.2) se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, en cuanto a que las prestaciones objeto del contrato se aumentaron respetando sus condiciones y modalidades;

5.3) la existencia de crédito disponible fue verificada en forma previa a resolver el gasto, habiéndose realizado la afectación preventiva en el área de presupuesto con fecha 17/05/18;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República, establece que “Compete al Tribunal de Cuentas: B) Intervenir preventivamente en los gastos y los pagos”;
2) que, teniendo en cuenta las fechas de vencimiento del contrato (30/6/18) y  del comienzo de la ampliación, (1/7/18), y de que se remitieron a la Contadora Delegada, para su contralor, las actuaciones con posterioridad  a dichas fechas, surge que se  incumplió el articulo relacionado ut supra, en tanto  la intervención no se pudo realizar en forma preventiva;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  por la  Contadora  Delegada  con fecha 16/07/18; 
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; 
ag
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